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Sr. don Jerónimo Ballesteros Pastor, Profesor Titular de
la Universidad de Córdoba, a propuesta de la Junta de
Personal.

Sr. don Diego Cabello Morente, de la Escala de Gestión
de la Universidad de Córdoba, a propuesta de la Junta de
Personal.

Córdoba, 17 de mayo de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

Relación de aspirantes excluidos, con expresión de la causa
de exclusión

Apellidos y nombre: Ninguno.
DNI:
Causa de exclusión:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión de
subvenciones a Entidades Locales en 2004 para finan-
ciar la contratación de asistencias técnicas.

Vista la Orden de 27 de enero de 2004, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2004 para financiar
la contratación de asistencias técnicas (BOJA núm. 25, de
6 de febrero de 2004), y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a

contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Dirección General de Admi-
nistración Local la documentación preceptiva señalada en el
mismo, necesaria para la oportuna tramitación del expediente,
teniéndole, en caso contrario, por desistido de su solicitud,
previa resolución que se dictará al efecto de conformidad con
lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Director General, Juan
Osuna Baena.
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(*) Documentos a aportar/subsanar:

01 Impreso de solicitud
02 Memoria para la solicitud de subvenciones para asis-

tencias técnicas (Anexo 2)
06 Certificación de la obtención de otras subvenciones o

ayudas
07 Acreditación condición o ejercicio actual del cargo de

Alcalde o Presidente
08 Certificado de la liquidación del Presupuesto de 2002
09 Datos del esfuerzo fiscal de 2002
10 Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la

Entidad
11 Certificación de no haber recaído Resolución firme de

reintegro
13 Documentación complementaria requerida por la Direc-

ción General de Admón. Local

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1079/2001, interpuesto
por Desarrollos Eólicos de Tarifa, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
1079/2001, interpuesto por Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
contra la Resolución de 7 de mayo de 2001, de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Junta de Andalucía,
mediante la cual se inadmitió el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de 21 de diciembre de 2000, recaída en expediente

de autorización de instalación de parque eólico a favor de
«Wind Ibérica España, S.A.» núm. E-CA-37/00 «Parque Eólico
La Risa», se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con fecha 30 de junio de 2003, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recur-
so interpuesto por Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A. contra
Resolución del Secretario General de Industria y Desarrollo
Tecnológico dictada por delegación del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de 7 de mayo de 2001, por la que
se inadmite el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución del Director General de Industria, Energía y Minas de
21 de diciembre de 2000, recaída en expediente de auto-
rización de instalación de parque eólico a favor de “Wind Ibérica
España, S.A.” núm. E-CA 37/00 “Parque Eólico La Risa”, por
ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo PA núm. 54/2004, interpuesto
por Zardoya Otis, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 54/2004,
interpuesto Zardoya Otis, S.A. contra Resolución de 25 de
noviembre de 2003, de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, dictada en expediente SE-150-ASC por
la que se resolvió estimar por desistido de su petición para
el ascensor de la comunidad Cristo del Calvario, núm. 5, a
la empresa Zardoya Otis, S.A., y archivar parcialmente el expe-
diente, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha 5 de
mayo de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto
por Zardoya Otis, S.A. contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía a que se refiere el pre-
sente recurso, que se anula por no resultar ajustada a Derecho,
procediendo la reapertura del expediente administrativo y con-
secuente tramitación. Todo ello sin hacer pronunciamiento en
materia de costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.


